
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE INSTRUCCIÓN NO. 9 DECAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

Se FIJA el presente estado electrónico en la página web de la Policía Nacional de
Colombia a las 08:00 horas, tal como lo dispone la Ley 1952 de 2019, en su artículo
125, por medio de la cual se exp¡de el Código General Disciplinario y se d¡ctan otras
disposiciones. Se desfijará el presente estado a las 18:00 horas-

lntendente LUISA A ALENCIA OCAMPO
Funcionario Oficina Control plinario I rno de lnstrucción No. 9 DECAL

Fecha del estado: 17 de marzo de2026

Radicado del proceso EE-DECAL-2025-145

Quejoso I lnformante Comandante de Departamento de Policía Caldas

lnvestigado(s): Pátrullero Jesús lván Lloreda Roa

Fecha y lugar de los hechos

Fecha del auto a not¡f¡car: 09 de febrero de 2026

Contenido del auto a notrficar
Por medio del cual ae declara cerrada la
investigación disciplinaria y se corre traslado para
alegatos precalificatorios

08:00 horas (Comienzo de la primera hora hábil)

Término de frjación del estado Un (1) día, para notificar a los sujetos procesales

Dorada (Caldas), 26 de junio de 2O25

Hora de fijación del estado



flr,.P
Pág¡na 1 de 2

PROCESO DE INTEGRIDAD POLICIAL ffi
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Cód¡9o: -
Fecha AUTO ORDENANDO CIERRE DE LA

INVESfIGAGIÓN Y TRASLADO PARA
ALEGATOS PRECALIFICATORIOS

Verclón: -

MINISTERIO DE DEFENSA NAGIONAL - POLICIA NACIONAL DE
INSPECCIÓN GENERAL - OFICINA DE GONTROL DISCIPLINARIO
INSTRUCCIÓN NO.9 SEDE DEPARTAMENTO DE POLICIA CALDAS,

COLOMBIA-
INTERNO DE

Manizales (Caldas), nueve de febrero de dos mil veintiséis (0910212026)

AUTO CIERRE DE INVESTIGACION . TRASLADO PARA ALEGATOS
PRECALIFICATORIOS - EE.DECAL.2025-1 45

VISTOS

En el despacho del suscrito Jefe (E) de Control D¡scip¡¡nario lntemo de lnstrucc¡ón Número g,

con sede en el Departamento de Policía Caldas, cursa la investigación d¡sciplinaria radicada

bajo el número SIEzD EE-DECAL-202í145, adelantada en conlra del Patrullero de Policía

JES{,S lvAN LLOREDA RoA identincado con édula de ciudadanía No. 1.054.540.369 de La

Dorada (Caldas).

Ahora bien, con la entrada en vigencia de la Ley 2196 del 29 de ma.zo de 2022, la Ofrcina de
Control Disc¡pl¡nario lntemo del Departamento de Policía Caldas por disposición administrativar,
asume su rol de instrucción en virtud del princ¡pio de imparc¡al¡dad objetiva regulado en el

artículo sexto (6) del citado elenco normat¡vo2.

CONSIDERANDO,

En virtud de lo anterior y en vigencia de la ley 2094 del 2021 que modif¡có la ley 1952 del 2019

en su artículo 220, el suscrito operador d¡sciplinario en uso de sus facultades legales y con el f¡n

de garantizar el derecho a la defensa y contrad¡cción de los suietos procesales, declarará

cenada la invest¡gación y ordenará correr traslado por el témino de d¡ez (10) días para que los

suietos procesales puedan presentar alegatos previos a la evaluac¡ón de la investigación.

Que denfo de la ínvest¡gac¡ón de la referencia y en los términos establecidos en el artículo 2f3
de la ley 1952 de 2019, modificado por el artfculo 36 de la Ley 2094 de 2021, se practicaron las
pruebas necesarias para evaluar si existe mérito para Ia fonnulación del pliego de c€rgos o el

archivo def¡nitivo de las diligencias y en tal razón, se eslima que la respectiva etapa Instrucl¡va

ha culminado.

Que, dado lo anterior, es ¡mperat¡vo declarar el CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN y

consecuentemente, CORRER TRASLAOO por el término de diez ('10) días para que los sujetos
procesales puedan presentar sus alegatos precalif¡catorios, de acuerdo a lo prescrito en el
citado artículo 220 de la Ley 1952.

En mérito de lo expuesto, el suscrito Jefe (E) de Control D¡sc¡pl¡nario lnterno de lnstrucción
Número 9 con sede en el Departamento de Policfa Caldas, en uso de las facultades que le
confiere la Ley 1952 de 2019 y demás normas concordantes:

i Fl€lo1udón OO7f3 d€¡ 23 d€ ro¿o m22 EttrudE O{dnt@ iñt @ d. t tEp.qió. cd@t ds lr pot i:! f¡..isa, , ,tob ,rz
' tov 21s d€l 2022 a¡ld¡o 3o. OEBTDo PRocEso. LG d..dEl¿r16 .,€ *¡Á Ly eñh hErib.¡b y Fzodc F. turdd¿ño otrp€16!. 6 knp€Etsl m atibu¿!(rE
913+Ihd5 F:üáIM.I 9¡D¡6d6, or¡.tosnorr. ge6¡ü* cortdn rsrrá5 @ L cd!&rrh pollk y b ffiá qu. deb||lNñ b ntu klád d.t pmc@
tsn .¡ ¡.c!s repilfu d.6. ordriza* qr. .l t tiftno 

^r!c6r 
É -s cr ñ!@ qu. .&itt .l ¡Egáp@ro.
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Código: -
Fecha: - AUTO ORDENANDO CIERRE DE LA

INVESTIGACIÓN Y TRASLAOO PARA
ALEGATOS PRECALIFICATORIOS

Vs.slón: -

RESUELVE,

ARTICULO PRIMEROI Declarar cerada la etapa de investigación discipl¡naria dentro del
proceso de rad¡cado expediente electrónico No. EE-DECAL-2025-145 la cual se adelanta en
contra del señor del Patrullero de Policfa JESÚS IVAN LLOREOA ROA identif¡cado con cédula
de ciudadanía No. 1.054.540.369 de La Dorada (Caldas), según la parte cons¡deÍativa de esta
decisión.

ARTICULO SEGUNDO: Correr traslado por un tém¡no de diez (10) días al Patrullero de PolicÍa
JESÚS IVAN LLOREDA ROA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.0Y.540.369 de La
Dorada (Caldas), y/o a su apoderado, para que presente alegatos precalificatorios a la
evaluac¡ón de la invest¡gac¡ón de conformidad con el artículo 220 de la Ley 1952 de 2019.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR aI Patrutlero de Po|icía JESÚS IVAN LLoREDA RoA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.054.540.369 de La Dorada (Caldas) y/o a su
apoderado, de la decis¡ón adoptada, en las formalidades establec¡das en la noma procesal
disciplinaria, más exactamente lo definido en el artfculo 123 de la Ley 1952 del2019.

ARTÍCULO CUARTO: Se le hace saber al suielo procesal y/o a su apoderado, que el
expediente queda a su entera disposición en la Oficina de Control Disciplinario lnterno de
lnslrucción Número Nueve sede Departamento de Pol¡cía Caldas, ub¡cado en la canera 25 N"
32-50 tercer piso, banio l¡nares de la ciudád de Manizales, como medio de consulta y en caso
de que solicite la expedición de copias para ejercer su derecho de defensa, teniendo en cuenta
lo preceptuado en el artfculo 17 de la Ley ibfdem.

ARTICULO QUINTO: Designar á la señora lntendente. LUISA VIVIANA VALENCTA OCAMPO,
func¡onaria Oficina de Control Oisc¡pl¡nario lntemo de lnslrucción nueve Caldas, para la
not¡ficación del presente auto de los términos e a lo indicado en el
artículo 123 Ley 1952 de 2019
clpias requeridas por el sujeto p
y el debido proceso.

RADÍQUE

Jefe Oficina

ificada por la
sal, garantiza

Al ¡gual para expedir las
en el derecho a la defensa

c

ANDRÉS cHAIuoRRo HERNANDEZ
¡nado lntemo de lnstrucción No. I sede DECAL (E)

dez

JUL

EL¡aÚ:lI.Ld.vtb¡v*áÉF


